
REGLAMENTO 
ELECTORAL 2012 

FEDERACIÓN NAVARRA DE DEPORTES DE 
MONTAÑA Y ESCALADA 



85 Clubes Deportivos  
10 Representantes de los Deportistas 
  5 Representantes de los Técnicos 
 

COMPOSICIÓN 
ASAMBLEA GENERAL 



- CLUBES:  
 TENER UN AÑO DE ANTIGÜEDAD 

 
- DEPORTISTAS Y TÉCNICOS 
 MAYORES DE 18 AÑOS 

 LICENCIA FEDERATIVA AÑOS 2011 Y 2012 

 
 
 

Requisitos para ser 
miembro de la asamblea 



 MAYORES DE 18 AÑOS 
 
 LICENCIA FEDERATIVA AÑOS 2011 Y 2012 
 
 AVAL FIRMADO POR 10 MIEMBROS DE LA 
 ASAMBLEA GENERAL  
 (CADA MIEMBRO O CLUB DE LA ASAMBLEA GENERAL SÓLO PODRÁ AVALAR A UN CANDIDATO) 

 
 

Requisitos para poder 
presentarse a presidente 



13 de Febrero: Convocatoria de las elecciones por el Presidente de 
la Federación. Constitución de la Junta Electoral Federativa. Publicación 
de la convocatoria, del Reglamento Electoral (que incluye el Calendario) 
y del Censo Electoral provisional en la sede de la Federación, en la Casa 
del Deporte, en la página web de la Federación y en el Instituto Navarro 
del Deporte y Actividad Física. 
  

14 de Febrero:  Inicio del plazo de presentación de recursos de 
reposición ante la Junta Electoral, al Censo Electoral. 
  

20 de Febrero: Finalización del plazo para presentar recursos de 
reposición al Censo Electoral. 
  

 
 
 

CALENDARIO 
ELECTORAL 



21 de Febrero: Resolución de la Junta Electoral resolviendo los 
recursos de reposición al Censo Electoral y aprobando el Censo 
Electoral Definitivo. 

  

22 de Febrero: Inicio del plazo de presentación de candidatos a la 
Asamblea General. 

  

24 de Febrero:  Finalización plazo presentación de candidatos a la 
Asamblea General. 

 

27 de Febrero: Proclamación provisional y publicación de los 
candidatos a la Asamblea General por la Junta Electoral. 
Designación de los miembros de la Mesa Electoral. 

  

28 de Febrero: Inicio del plazo para presentar recursos de 
reposición ante la Junta Electoral, a la proclamación provisional 
de los candidatos a la Asamblea General. 

 
 

 



1 de Marzo: Finalización del plazo para presentar recursos de 
reposición a la proclamación provisional de los candidatos a la 
Asamblea General. 

  
2 de Marzo: Resolución de la Junta Electoral resolviendo los 

recursos de reposición a la proclamación provisional de 
candidatos a la Asamblea General. Proclamación definitiva y 
publicación de los candidatos a la Asamblea General. Aprobación 
por la Junta Electoral del modelo de papeletas para la elección 
de miembros de la Asamblea General.  

  
5 de Marzo: Votaciones para la elección de los miembros de la 

Asamblea General de la Federación. Remisión de las actas 
confeccionadas por la Mesa Electoral a la Junta Electoral 
Federativa. 

  
6 de Marzo:  Proclamación provisional y publicación por la Junta 

Electoral de los miembros electos de la Asamblea General de la 
Federación. 

 
 

 



7 de Marzo: Inicio del plazo para presentar recursos de reposición 
ante la Junta Electoral, a la proclamación provisional de miembros 
electos de la Asamblea General de la Federación.  

  
9 de Marzo: Finalización  del plazo para presentar recursos de 

reposición a la proclamación provisional de miembros electos de la 
Asamblea General de la Federación. 

  
12 de Marzo: Resolución de la Junta Electoral resolviendo los 

recursos de reposición a la proclamación provisional de miembros 
electos de la Asamblea General. Proclamación definitiva y publicación 
de los miembros electos de la Asamblea General de la Federación. 

  
13 de Marzo: Inicio del plazo de presentación de candidaturas a 

Presidente de la Federación. Los candidatos deberán presentar el aval 
a su candidatura especificado en el art. 7º del presente Reglamento. 

  
15 de Marzo: Fin del plazo de presentación de candidaturas a 

Presidente de la Federación.  
 
 
 
 

 



16 de Marzo: Proclamación provisional y publicación por la Junta 
Electoral de candidatos a Presidente de la Federación. Determinación 
y publicación de los miembros titulares y suplentes que ejercerán de 
Presidente y Secretario en la Asamblea General para la elección del 
Presidente de la Federación. 

  

20 de Marzo: Inicio del plazo para presentar recursos de reposición 
ante la Junta Electoral, a la proclamación provisional de candidatos 
a Presidente de la Federación. 

  

22 de Marzo: Finalización  del plazo para presentar recursos de 
reposición a la proclamación provisional de candidatos a Presidente 
de la Federación. 

  

23 de Marzo: Resolución de la Junta Electoral resolviendo los 
recursos de reposición a la proclamación provisional de candidatos a 
Presidente de la Federación. Proclamación definitiva y publicación de 
candidatos a Presidente de la Federación.  

  
 



26 de Marzo:  Convocatoria constituyente de la Asamblea General 
y elección de Presidente de la Federación. Remisión del acta de la 
Asamblea confeccionada por el secretario y presidente ocasional a la 
Junta Electoral Federativa.  

 27 de Marzo: Proclamación provisional del Presidente de la 
Federación por la Junta Electoral. 

 28 de Marzo:  Inicio del plazo para presentar recursos de 
reposición ante la Junta Electoral, a la proclamación provisional del 
Presidente de la Federación.  

 30 de Marzo: Finalización  del plazo para presentar recursos de 
reposición a la proclamación provisional de Presidente de la 
Federación. 

 2 de Abril: Resolución por la Junta Electoral de los recursos de 
reposición a la proclamación provisional del Presidente de la 
Federación. Proclamación definitiva y publicación del Presidente electo 
de la Federación. 

 3 de Abril: Convocatoria por parte del Presidente de la Junta 
Electoral al Presidente electo para la toma de posesión del cargo. 

 
 



13 de Febrero: Convocatoria de las elecciones. 
Del 14 al 20 Febrero: Presentación de recursos al censo. 
Del 22 al 24 Febrero: Presentación candidatos asamblea. 
5 de marzo: VOTACIÓN A LOS CANDIDATOS ASAMBLEA. 
Del 13 al 15 de Marzo: presentación candidatos presidente. 
26 de marzo: asamblea general. 
3 de Abril: finalización del proceso electoral 
 
LOS PLAZOS FINALIZAN A LAS 20:00 HORAS, PERMANECIENDO 
CERRADA LA FEDERACIÓN DE 15:30 A 17:30 HORAS. 
  
 

 
 

 RESUMEN DEL 
CALENDARIO ELECTORAL 



SI UNICAMENTE HUBIERA UN 
CANDIDADO A LA PRESIDENCIA 

PROCLAMADO 
DEFINITIVAMENTE, NO SERÁ 
NECESARIO COMPLETAR EL 

RESTO DEL CALENDARIO 
ELECTORAL, PUDIENDO 

REALIZAR A CONTINUACIÓN LA 
TOMA DE POSESIÓN DEL NUEVO 

PRESIDENTE ANTE LA JUNTA 
ELECTORAL. 



3 MIEMBROS 
PRESIDENTE 

VOCAL 
SECRETARIO 

 
2 MIEMBROS DE LOS COMITÉS DISCIPLINARIOS DE LA 

FEDERACIÓN 
1 MIEMBRO POR SORTEO ENTRE LAS PERSONAS 

FÍSICAS DEL CENSO ELECTORAL 
 
  
 

 
 

 JUNTA ELECTORAL 



 
 
 La Junta Electoral es el órgano de control y ordenación de las elecciones federativas, siendo sus decisiones obligatorias 
e inmediatamente ejecutivas para las partes. . Corresponde a la Junta Electoral: 
 
 a) Dirigir, organizar y supervisar las elecciones para la Asamblea General y la Presidencia de la Federación Navarra de 
Deportes de Montaña y Escalada, y adoptar aquellas medidas necesarias para el correcto desarrollo de las elecciones. 
 b) Resolver las consultas que eleven la Mesa Electoral o los candidatos concurrentes a las elecciones. 
 c) Resolver los recursos de reposición que se interpongan contra los actos del proceso electoral. 
 d) Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre todas las personas que intervengan con carácter oficial en operaciones 
electorales, corrigiendo las infracciones que se produzcan en el proceso electoral. 
 e) Aprobar el Censo Electoral definitivo, aprobar el modelo de papeleta electoral, proclamar las candidaturas y a los 
miembros electos en las elecciones a Asamblea General y a la Presidencia de la Federación, dándole posesión de sus 
cargos. 
 f) Modificar el calendario electoral por circunstancias sobrevenidas y en orden a promover la mayor participación 
posible. Las modificaciones propuestas, en cualquier caso deberán ser aprobadas por el Instituto Navarro del Deporte y 
Actividad Física. 
 g) Cualesquiera otra que se le atribuyan en el presente Reglamento Electoral o le correspondan de acuerdo con la 
Normativa Deportiva de la Comunidad Foral de Navarra. 
  
 
  
 
 

 COMPETENCIAS DE LA 
JUNTA ELECTORAL 



2 MIEMBROS 
 

PRESIDENTE 
SECRETARIO 

 
PERSONAL LABORAL CONTRATADO 

POR LA FEDERACIÓN 
  
 

 

 mesa electoral 



 
 
 
 

NO SERÁ VÁLIDA LA DELEGACIÓN DE VOTO, 
NI EL VOTO POR CORREO. 

En el proceso de votación cada votante deberá 
de acreditar su identidad. 

El voto se efectuará con la papeleta oficial 
preparada por federación. 
HORARIO DE VOTACIÓN: 

De 9:30 a 15:30 y de 17:30 a 20:00 horas. 
  
 

 

 PROCESO DE VOTACIÓN A 
LA ASAMBLEA GENERAL 



Clubes 
 

todos los clubes 
 

presentación de compromisario: 
Mayor 18 años 

federado 
  
 

 

 asamblea general 



Técnicos y deportistas 
 
 

documento presentación de candidatura 
fotocopia del dni o licencia federativa 

  
 

 
 
 

 asamblea general 



 
 
 

 
 
 

 presidente 
 Documentación a presentar: 

 
documento presentación de candidatura 
fotocopia del dni o licencia federativa del candidato 
Fotocopia del dni o licencia federativa de los avalistas 
Acuerdo de la entidad deportiva proponiendo a un candidato 
Acuerdo de las entidades deportivas avalistas de una candidatura 

 


